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 ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, CELEBRADA EL 
DÍA 20 DE OCTUBRE DE 2021. 
 
SRES.  ASISTENTES: 
 

ALCALDE-PRESIDENTE  
D. Joaquín Fernández Garro   P.S.O.E-A      

 
TENIENTES DE ALCALDE: 
D.. Antonio Emilio Arce Arcos                      P.S.O.E-A 
 
CONCEJALA:  

            Dª Isabel Mª Delgado Correa                          P.S.O.E-A 
             D. Sebastián Mendoza Pérez                                 ADELANTE. 
                                                               
                         
 SECRETARIA DE LA JGL Dª. María José Ruiz Escamilla 
 

En la sala de Juntas de la Casa Consistorial de la Villa de Umbrete, provincia de Sevilla, a las 
diecinueve  horas, del día  veinte  de octubre de dos mis veintiuno, se reúnen, en primera convocatoria, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, los señores antes relacionados miembros de la Junta de Gobierno Local y  la  
Secretaria de la Junta Gobierno, con objeto de celebrar sesión  ordinaria de la misma, para la que han sido  
citados  en debida forma. 

 
Abierta la sesión por el Sr. Presidente se pasó a tratar los asuntos comprendidos en el siguiente 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1.-Observaciones y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por la 
Junta de Gobierno Local del día 13 de octubre  de 2021. 

 
      2.- Otros asuntos 
      
      3.- Ruegos y preguntas. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Observaciones y aprobación si procede, del borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada 

por la Junta de Gobierno Local del 13 de octubre  de 2021 
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El Alcalde da cuenta de este asunto:  
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus cuatro miembros presentes, que legalmente la 
integran, acuerda: 
 
Aprobar el acta de la sesión constitutiva celebrada el día 13 de octubre de 2021. 
 
2.-OTROS ASUNTOS: 
 
1.- Junta de Gobierno 3 de noviembre se celebrará a las 17 horas 30 minutos. 
 
2.-Presupuestos 2022. 
 
3.-El lunes 11 se firmó con el Banco Sabadell los fondos de ordenación. 
 

4.-Conflicto laboral en el Grupo de Empresa  Ángel   Camacho, desde el  Ayuntamientos de Umbrete y 
Espartinas nos unimos  para mantener la producción de la Empresa en la localidad de Espartinas,  hemos 
mantenido una reunión con la Empresa y otra con el Comité de Empresa. El jueves 28 a las 13 horas 30 
minutos habrá concentración en las instalaciones de la Empresa a la que el Grupo Municipal asistirá para 
apoyar a los trabajadores.  
 
5.-Ayer mantuvimos una reunión en Bornujos con el comité de empresa del Hospital de San Juan de 
Dios, se han organizado diversas acciones para procurar que la Junta de Andalucía incorpore este 
hospital a la red de hospitales públicos de Andalucía.  
 
6.-El miércoles 27  a las 11 de la mañana iremos a presentarnos  al nuevo Arzobispo de Sevilla, asistirán 
al acto el Alcalde y el  Primer Teniente de Alcalde. 
  
7.-Se ha colocado el  Vinilo en la Ciudad Deportiva. 
 
8.- Uso de equipos no federados de las instalaciones deportivas. 
 
9.-Ha llegado subvención  Junta de Andalucía PDI de 2.650€, podremos dotar de más  monitores y 
acoger a más niños en los talleres. 
  
10.-El viernes se presentó  la monitora de Biblioteca Municipal  empezó a trabajar el  lunes.  
 
11.-El viernes 22 a las 16 horas Día de la Biblioteca habrá cuenta cuentos, manualidades y grandes 
sorpresas. 
 
12.- El viernes  29 de octubre se celebrará Hallowen en la Caseta Municipal a las 17 horas. 
 
13.-En el mes de noviembre se celebrará el Día de la Infancia en la Caseta Municipal, se le va a ofrecer 
la barra a la Asociación Cabalgata de Reyes Magos. 
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14.- El 25 y 26 de noviembre se celebrará Teatro sobre Igualdad en la Caseta Municipal. 
 
15.-Talentum está prevista 30 octubre 1, 2, 3 de diciembre. 
 
16.- Comentar la “Batalla de Gallos” que se celebró 15 de octubre fue un éxito.  
 
17.- Se mantuvo reunión para la homologación de Escuela Taller y Taller de Empleo, no disponemos de 
aulas homologadas,  hasta que tengamos espacio en el Centro de Formación. 
 
18.-Día de Andalucía si se puede llevar a cabo,  los homenajeados serán los mismos que se decidieron antes 
de la pandemia.  
 
RUEGOS Y PREGUNTAS  
 
No se produjeron 

  
No habiendo más asuntos que tratar, el Alcalde-Presidente levantó la sesión a   las veintiuna horas del  
mismo día, extendiéndose éste acta que como Secretaria certifico. 

 
Vº. Bº.        La Secretaria Junta Gobierno. 
El Alcalde       Mª José Ruiz Escamilla. 
Joaquín Fernández Garro.     

 


